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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez la presente partición adicional, dejando 
constancia que el día 20 de abril de 2023 se encontraba fijada diligencia de secuestro de los bienes 
Lote Buenavista con FMI 172-15753 y La Quinta FMI 172-66183, que llegado el día y hora de la 
diligencia la señora juez y la secretaria se desplazaron con la parte solicitante en compañía de agentes 
de Policía del Municipio a los citados predios, que por la extensión y relieve de los mismos se dificultó 
la  identificación exacta, ya que no se contaba con plano actualizado o puntos de referencia indicados 
en la escritura las cuales eran antiguas y por el trascurrir del tiempo, los mojones no eran identificables, 
por tal motivo la señora juez decidió aplazar la diligencia, con el objetivo de no afectar  derechos de 
tercero, en tal sentido se recomendó a la parte actora efectuar levantamiento e identificación del predio 
por un profesional y dicha información aportarla al proceso para ser tenida en cuenta en la siguiente 
fecha que fije el despacho, y así no exista duda al momento de la identificacion de los predios 
referenciados. Se encuentra entonces el proceso pendiente para fijar nueva fecha para evacuar la 
diligencia de secuestro. Sírvase disponer. 
 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
SECRETARIA 
 

PROCESO: PARTICION ADICIONAL 
CAUSANTES: RAFAEL PAEZ NOVA Y 

MARIA BENILDA DUARTE 
RADICADO: 2022 00076 

 
Guachetá Cundinamarca, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que precede, el despacho dispone fijar como nueva fecha para 
realizar la diligencia de secuestro, el día quince (15) de junio de 2023, a las 9:00 AM. 

 
Comuníquese a los intervinientes. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 05 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 04 DE MAYO DE 2023 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a 
las 5 P.M. 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
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